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Valledupar, Cesar, veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

 
         PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 
 

DEMANDANTE: EURIDES JOHANNA MARTÍNEZ GÓMEZ, representante 

legal de su menor hija ISABELLA MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 

DEMANDADO: GIOVANNY MARÍNEZ VILLERO. 
 

RADICACIÓN: 20-001-31-10-003-2020-00157-00. 
 

Estudiada la demanda de la referencia, se observa que la demandante no 

cumple la exigencia del inciso 3 artículo 6 Decreto 806 de 2020, donde 

establece que “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados.”, sin esa acreditación la autoridad judicial la inadmitirá. Como 

quiera que así no sucedió, se INADMITE.  

  

Concédase a la demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazar la demanda.   

 

TENER a la señora EURIDES JOHANNA MARTÍNEZ GÓMEZ como 

representante legal de la menor ISABELLA MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 

por ser la madre biológica.  

 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
            Martha.- 

 

 

Firmado Por: 

 

Roberto  Arevalo Carrascal  

JUEZ  

JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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